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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2015-2-9-1000617.      

                                                                  Montevideo, 20 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    143       ACTA    036 

 

VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por 

Tele Cable Cerro Largo S.A., contra la Resolución Nº 129/15 de 27 de agosto 

de 2015. 

 

RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo dispuso 

esencialmente, modificar el numeral 3º de la Resolución Nº 285/014 de 27 de 

noviembre de 2014, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“3. Deberá mantenerse a la orden de URSEC, las grabaciones de la 

totalidad de las emisiones diarias, por un período de tres meses.” 

                                II) Que el numeral 3º de la Resolución Nº 285/014 

establecía: 

“3.- Determínase, que las grabaciones de referencia se deberán subir a un 

portal que oportunamente se comunicará, en un plazo de tres días. Sin 

perjuicio de lo anterior, dichas grabaciones deberán mantenerse a la orden 

de la URSEC, por un período de sesenta días a contarse desde el siguiente a 

la grabación”. 

                               III) Que la recurrente se funda en que en que la Ley N° 

19.307 no ha sido reglamentada y no se explicita como debe darse 

cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Artículo 113; que en la 

forma establecida dicha obligación por la recurrida, la misma resulta 

impracticable, tanto desde el punto de vista técnico como económico; que la 

interpretación de la Ley incluso derivada de la discusión parlamentaria, hacía 

que muchas de sus normas lo sean aplicables a señales de radiodifusión 

nacional o a las obligatorias que tienen que emitir los operadores del interior, 

pero no a señales extranjeras y que la obligación impuesta por el artículo 113, 

violenta el principio de razonabilidad o proporcionalidad de la ley. 

 

CONSIDERANDO: I) Que la resolución recurrida se limita a recoger una 

obligación impuesta a los titulares de servicios de comunicación audiovisual, 

por la Ley N° 19.307 de 29 de diciembre de 2014. 

                                   II) Que el artículo 113 apartado C de la Ley, establece 

la obligación de los titulares de servicios de comunicación audiovisual de 

conservar el contenido de los programas difundidos durante un plazo -como 

mínimo- de tres meses a contar desde la fecha de su emisión, a efectos de 

facilitar su inspección por las autoridades competentes, en caso que sea 

necesario y ajustado a derecho. 

                                  III) Que de acuerdo a lo que surge de la propia norma, 

dicha obligación responde al fin de facilitar la obtención de los elementos 



                                                                                                                                                                      

necesarios con los que deben contar las autoridades pertinentes a efectos de 

ejercer los cometidos de contralor. 

                                  IV) Que entre los fines perseguidos por la norma, figura 

el que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a informarse en forma 

adecuada, y eso hace necesario la regulación de la libertad de expresión y 

principalmente la garantía de la libertad de información, lo que justifica la 

necesidad de una regulación que tome en cuenta el que emite la información, 

el que la recibe y el que la trasmite. 

                                   V) Que la Ley N° 19.307 se encuentra plenamente 

vigente y por tanto deberá ser aplicada en todos sus términos, no 

suspendiendo dicha aplicación la tramitación de las acciones de 

inconstitucionalidad que están siendo sustanciadas, ni tampoco en el caso, la 

falta de reglamentación. 

                                 VI) Que no le compete a esta Unidad Reguladora 

analizar la proporcionalidad de la obligación dispuesta en el Artículo 113 de 

la Ley, correspondiendo a la Suprema Corte de Justicia realizar un análisis de 

idoneidad técnica a efectos de determinar razonabilidad cuestionada a las 

obligaciones impuestas por el citado artículo. 

                              VII) Que los argumentos expuestos por los recurrentes, 

mayormente no cuestionan la legitimidad de la Resolución N° 129/015, ni 

podría en tanto la misma fue dictada con estricto ajuste a derecho; por el 

contrario, la argumentación refiere esencialmente a las dificultades de 

instrumentación de la obligación impuesta por la Ley N° 19.307, recogida en 

el acto recurrido. 

                              VIII) Que por Resolución de esta Unidad Reguladora N° 

233/015 de 23 de diciembre de 2012, se alcanza una solución a algunos de 

los aspectos planteados por la recurrente, en tanto habilita con carácter 

general, que los titulares de servicios televisión para abonados podrán 

conservar el contenido de los programas difundidos en las señales que no son 

propias en forma colectiva, en la medida que el acceso sea automático y 

momentáneo al realizarse una inspección o tramitarse electrónicamente una 

solicitud de grabación de TV realizado por un particular. 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley N° 

19.307 de de 29 de diciembre de 2014, los Arts. 70 y siguientes de la Ley N° 

17.296 de 21 de febrero de 2001, normas modificativas y complementarias. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES. 

RESUELVE: 

 

1.-Desestimar el recurso de revocación interpuesto por Tele Cable Cerro 

Largo S.A. contra la Resolución Nº 129/015 de 27 de agosto de 2015 

franqueando al Superior, el jerárquico interpuesto en subsidio. 



                                                                                                                                                                      

2.-Notifíquese personalmente. 

3.-Pase a la Secretaría General y Gerencia a sus efectos. 

 


